
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO  

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.  

EDICTO 

 

EMPLAZAMIENTO A OMAR JOSEPH CHING MARINO  
 

En  el  Juzgado Primero Civil  y  de  Extinción  de  Dominio  de  Toluca, Estado de México, se 

radico  el  expediente  4/2023,  relativo  al  juicio de EXTINCIÓN  DE  DOMINIO, promovido por 

los  LICENCIADOS   MAGDALENA   GICELA   RÍOS   REYES,  JESÚS  FELIPE  CANO 

ARROYO,   SARAÍ   PAOLA   HERNÁNDEZ   AGUILAR,   GABRIELA   SANTAMARÍA 

CARRILLO,   REBECA  LIRA   MORALES, GEMA VIRGINIA VÁZQUEZ PÉREZ, DAVID 

ROMERO CHÁVEZ Y MIRTHA OLALLA SÁNCHEZ GÓMEZ, ACTUANDO DE MANERA 

CONJUNTA o INDISTINTAMENTE, EN NUESTRO CARÁCTER DE AGENTES DEL 

MINISTERIO   PÚBLICO  ADSCRITOS   A   LA   UNIDAD    ESPECIALIZADA   DE 

INTELIGENCIA   PATRIMONIAL   Y   FINANCIERA   DE   LA   FISCALÍA GENERAL DE 

JUSTICIA   DEL  ESTADO  DE  MÉXICO, en contra de OMAR JOSEPH CHING MARINO, de 

quien   demandan   las   siguientes   prestaciones:   LA   DECLARACIÓN   JUDICIAL   DE 

EXTINCIÓN   DE   DOMINIO,  a  favor  del  Gobierno  del  Estado  de  México,  respecto  del 

vehículo   de   la   marca   Dodge,   tipo Ram, modelo 2019, número de serie 

3C6UR5DJ9KG546373.   Vehículo   que  no  se  encuentra   alterado  en  sus  medios  de 

identificación   como   se   acreditará   con   el   dictamen   pericial   en   materia  de  identificación 

vehicular.   Elemento  que  permite  su  identificación  en  términos de la fracción II, del artículo 

191 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 2. La pérdida de los derechos sin 

contraprestación,  ni compensación alguna para su dueño, poseedor o quien se ostente o 

comporte  como  talo  acredite  tener  derechos  sobre  el  vehículo afecto. 3. La aplicación del 

bien a favor del  Gobierno  del  Estado  de  México,  por  conducto  de la Fiscalía  General de 

Justicia del  Estado  de México,  de acuerdo al  artículo  212 de  la  Ley  Nacional  de  Extinción 

de Dominio.  Las  cuales  se  reclaman  en  contra  de: a) OMAR JOSEPH CHING MARINO, 

por  argumentar  tener  derechos  reales  sobre  el  vehículo  de  la  marca Dodge, tipo Ram, 

modelo 2019, con número de serie 3C6UR5DJ9KG546373, de acuerdo a la entrevista del 

demandado de primero de octubre de dos mil veinte, ante el agente del Ministerio Público 

Investigador,  prueba  marcada  con  el  número  uno.   Señalando  como   lugar   de 

emplazamiento  el  ubicado  en  Avenida   Querétaro,   sin número,   Colonia   Centro, 

Municipio   de   Luvianos,   Estado   de   México; lo anterior con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 83 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. b) De quien se ostente, 

comporte,  o  acredite  tener  derechos  reales  sobre  bien  inmueble  sujeto  a  extinción 

de   dominio,   quien  (es)  deberá  (n)  ser  notificado  (s)  por  medio  de TRES edictos 

consecutivos  en  la  Gaceta  o  Periódico  Oficial  del  Gobierno  del  Estado de México y por 

Internet  en la Página  de la Fiscalía   General  de  Justicia  del  Estado de México, a fin de que 

sea (n)  llamado  (s) a juicio,  en razón de los efectos  universales de este, en términos de lo 

previsto en los artículos 86 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio.   RESPECTO   A   LA 

COPIA  CERTIFICADA  O  AUTENTICADA  DE  LOS  DOCUMENTOS  PERTINENTES  QUE 

SE   HAYA   INTEGRADO  EN  LA  PREPARACIÓN  DE   LA   ACCIÓN  Y  EN  SU  CASO,  LAS 

 

 

 

 



CONSTANCIAS   DEL  PROCEDIMIENTO   PENAL  RESPECTIVO,  RELACIONADA   CON 

LOS  BIENES  OBJETO  DE  LA ACCIÓN  DE  EXTINCIÓN  DE DOMINIO. 

a) Documentos  pertinentes  integrados  en  la  preparación  de  la  acción  de  extinción: se 

agregan documentos originales que integran el expediente administrativo número 

FCJ/UEIPF/295/2021, que serán detallados en el apartado de pruebas. b) Constancias del 

procedimiento  penal;  se  agregan  a   la   presente   demanda   copias   autenticadas   que 

integran   las   Carpetas   de   Investigación   TOL/UPF/UPF/107/349292/21/12,   iniciada   por   el 

hecho   ilícito   de   OPERACIONES   CON   RECURSOS   DE  PROCEDENCIA  ILÍCITA, 

relacionada con FSM/FSM/00/MP1/184/00075/20/09,   que  dio  origen  a  la  primera,   la   cual   se 

encuentra  enunciada  como  prueba  en  el  apartado  correspondiente de esta demanda, así 

como  en  el  respectivo capítulo. HECHOS  QUE  FUNDAN  LA  ACCIÓN  DE  EXTINCIÓN:  1. 

El  primero  de  septiembre  de dos mil veinte, la central de radio de la Fiscalía General de la 

Justicia  del  Estado  de  México,  recibió  una  denuncia  anónima  por  parte  de un sujeto del 

sexo  masculino,  quien  refirió  que  en  la  comunidad  de  Palmar  Chico,   municipio   de 

Amatepec,  Estado  de  México,  había  presencia  de  personas  armadas  y  de  una  camioneta 

de  lujo  de  color  blanca  con vidrios polarizados de la marca Dodge Ram, en la que se 

transportaba  "El  100",  para  festejar  su  cumpleaños.  2.  Medardo  Hernández  Vera,  es 

conocido  como  "Lalo  Mantecas"  o  "El  100".  3.  Medardo  Hernández  Vera  alias "Lalo 

Mantecas" o "El 100", fue líder del grupo delictivo denominado "La Familia Michoacana". 4. 

Medardo  Hernández  Vera  alias  "Lalo  Mantecas"  o  "El  100",  se  transportaba   en   la 

comunidad  de  Palmar  Chico,  municipio  de  Amatepec,  Estado  de  México,  en  la  camioneta 

de  la  marca  Dodge,  tipo  Ram,  modelo  2019,  con número de serie  3C6UR5DJ9KG546373. 

5. Medardo  Hernández  Vera  alias  "Lalo  Mantecas"  o  "El  100", se dedicaba a ejecutar 

conductas  delictivas  que  le  permitían  ingresos  económicos. 6. Medardo  Hernández  Vera, 

alias "Lalo Mantecas" o "El 100", tenía diversas carpetas de investigación entre ellas 

TEM/TEJ/ALU/083/250536/51/09, TEM/TEJ/ALU/083/058061/22/02, por los delitos de 

delincuencia  organizada. 7. El vehículo de la marca Dodge,  tipo  Ram,  modelo  2019,  con 

número  de  serie  3C6UR5DJ9KG546373,  fue  asegurada  el  02  de  septiembre  de  2020, el 

por el licenciado Alfredo Ortiz Galindo, agente del Ministerio Público Investigador, por tener 

relación  directa con Medardo  Hernández  Vera,  ya que  era el  medio  que  le permita ejecutar 

su actividad  ilícita.  8.  Respecto  del  vehículo  de la marca  Dodge,  tipo  Ram,  modelo 2019, 

con  número  de  serie  3C6UR5DJ9KG546373,  no  podrá  acreditarse  la  legítima  procedencia 

del mismo.  9.  El vehículo  referido en el hecho que antecede (8), cuenta con un sistema de 

blindaje  nivel D,  con  una  resistencia  balística  de los siguientes  calibres  7.62  x  63",  7.62 x 

51,  5.56  x  45",  7.62  x  39",  12  SLUG,  30M,  .44  MAGNUM e inferiores,  que le permite 

distinción  entre  diversos  vehículos  similares. 10. El  sistema  de  blindaje referido en el hecho 

que  antecede  fue  instalado  por  la  empresa  Black  Armor  S.  A  de  C. V,  contratado  por 

Antonio  Duarte  Díaz.   11.   El  vehículo  afecto,  carece  de  reporte  de   robo,   como  se 

acreditará  en  su  momento  procesal   oportuno.  12.  El  vehículo  afecto  se  encuentra 

plenamente identificado y ca rece de alteración en sus medios de identificación, como se 

acreditará  en  su  momento  procesal  oportuno.  13.  Respecto  al  vehículo  afecto,  se  solicitó 

un  permiso  ante el ayuntamiento de   Malinaltepec,   Guerrero,  del  periodo  de  23  de  agosto 

de 2019 al 21 de  septiembre  de  2019,  a  nombre  de  Rigoberto   García  "N".  14.  El 

demandado  Omar  Joseph  Ching  Marino,  el  01  de  octubre  de  2020, compareció ante el 

agente del  Ministerio  Público  Investigador,  con  la  finalidad  de acreditar la propiedad del 

vehículo  materia  del  presente  juicio.  15.  Mediante  entrevista  de  01  de octubre de 2020, 

Omar   Joseph   Ching   Marino   exhibió la factura emitida por la empresa Transporte Logístico 

Oriente  Tokei  S.A  de  C.V.,  con  la  que  pretendió   acreditar  la  propiedad  del  bien  afectado. 

 

 



 

 

16. Mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación de 19 de agosto de 2021, fue 

comunicado  el  oficio  número   500-05-2021-5332,   consistente  en  el  listado   global  de 

presunción  de  contribuyentes  que  se ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, 

Párrafo   Primero  del  Código  Fiscal de la Federación,  entre ellas, la empresa Transporte 

Logístico   Oriente   Tokei  S.A  de  C.V  17. La empresa Transporte Logístico Oriente Tokei S.A 

de C.V, fue detectada como una  empresa  que  emitió  comprobantes  fiscales  sin  contar con 

los  activos,  personal,  infraestructura  o  capacidad  material  para  prestar  los  servicios o 

producir,  comercializar  o  entregar  los  bienes  que amparan tales comprobantes.  18.  La 

empresa Transporte  Logístico  Oriente  Tokei  S.A  de  C.V,  no aportó argumentos, ni prueba 

alguna  para  desvirtuar  la  presunción  contenida en el oficio referido en el hecho 16. 19. La 

empresa  Transporte  Logístico  Oriente Tokei S.A de C.V,  fue  definitivamente  ubicada  dentro 

del párrafo primero del artículo  69-8  del  Código  Fiscal  de  la  Federación,  por  la  Secretaria 

de  Hacienda  y  Crédito  Público.  20.  La empresa Transporte Logístico Oriente Tokei S.A de 

C.V.,  es  considerada  como  un  EFO,  por  la  Secretaria  de  Hacienda  y  Crédito  Público.  21. 

Un  EFO,  es  una  empresa  que  factura  operaciones  simuladas,  son  personas  físicas  o 

morales que no  cuentan  con  activos,  personal,  infraestructura  o  capacidad  material,  los 

cuales  emiten  comprobantes  fiscales  que  nunca  se  llevaron  a  cabo,  con  la  única  finalidad 

de  obtener  un  beneficio  fiscal  indebido.  22.  La  operación  de   compraventa   realizada 

respecto  del  vehículo afecto, es inexistente, al haberse emitido por una empresa que se 

encuentra  en  el  supuesto  del  artículo  69-8 del Código Fiscal de la Federación. 23. El 

demandado Omar Joseph Ching Marino, carece de empresas a su nombre que le permitan 

obtener ingresos lícitos. 24. El demandado  Omar  Joseph  Ching  Marino, carece de registros 

ante  las  instituciones  de  seguridad  social  que  evidencien  la  existencia  de  una  actividad 

lícita. 25. El demandado  Omar  Joseph  Ching  Marino,  no  demuestra  ganancias  económicas 

que le hayan permitido la obtención del vehículo afecto.  26.  El  demandado  no acreditará el 

origen  lícito,  ni  legítimo  del  vehículo  afecto, lo cual quedará   evidenciado  en  el  presente 

juicio  de  extinción.  27.  El  demandado Omar Joseph Ching Marino,  el 23 de septiembre de 

2022,  compareció   nuevamente  a  entrevista  ante  el  agente  del  Ministerio   Público 

Investigador, en la cual, hizo  manifestaciones respecto a la  forma  en  que  supuestamente 

adquirió el vehículo afecto. 28. La  factura  exhibida  por  Omar  Joseph  Ching  Marino,  lo  fue 

con la finalidad de acreditar la propiedad del vehículo con número de  serie 

3C6UR5DJ9KG546367. 29. El vehículo afecto se identifica con el número de serie 

3C6UR5DJ9KG546373,  como  se  acreditará  en  el  juicio.  

 

A fin de notificar a QUIEN SE OSTENTE, COMPORTE O ACREDITE TENER DERECHOS 

REALES  SOBRE  EL  BIEN  MUEBLE  SUJETO  A  EXTINCIÓN   DE   DOMINIO,  de 

conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  86  de  la  Ley  Nacional  y  de  Extinción  de 

Dominio,  publíquese  con  la  debida  oportunidad  por  tres   (3)  veces   consecutivas 

edictos  que  contenga  la  presente determinación en la gaceta de Gobierno del Estado de 

México, y por Internet a cargo del Ministerio Público, llamándose a las personas que se 

consideren afectadas, terceros, víctimas u ofendidos para que comparezcan a este 

procedimiento en el plazo de  TREINTA  (30)  DIAS  hábiles  siguientes,  contados a partir 

de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 

contestación  a  la  demanda,  acreditar  su interés  jurídico  y  expresar  lo  que  a  su 

derecho  convenga.  

 

 

 



Se  expide  para  su  publicación  a  los  veintisiete  días  el  mes de marzo del año dos mil 

veintitrés.  Doy  Fe.  

 

EN  TOLUCA,  ESTADO  DE  MÉXICO,  A  VEINTISIETE  DE  MARZO  DE  DOS  MIL 

VEINTITRÉS, LA LICENCIADA ANNA LlZETH ARZATE GONZALEZ, SECRETARIO DE 

ACUERDOS  DEL  JUZGADO  PRIMERO  CIVIL  Y  DE   EXTINCIÓN  DE  DOMINIO  DE 

TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, HACE CONSTAR  QUE  POR  AUTOS  DE  FECHAS 

CATORCE Y DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, SE ORDENÓ LA 

PUBLICACIÓN  DEL  PRESENTE  EDICTO.  

 
LICENCIADA ANNA LlZETH ARZATE GONZALEZ  

SECRETARIO DE CUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO DE TOLUCA, MÉXICO. 

 


